
 

 

Con el soporte de: 

 

2. Ámbito 

Ámbito Principal Medio y entorno 

SubÁmbito Entorno saludable 

 

3. Definición 

Relación entre volumen de población municipal y espacio calificado de zona verde en suelo 
urbano consolidado. 

 

4. Fórmula de cálculo 

 
 

𝑍𝑜𝑛𝑎 𝑣𝑒𝑟𝑑𝑒/ℎ𝑎𝑏 = (
𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 (𝑒𝑛 𝑚2) 𝑑𝑒 𝑧𝑜𝑛𝑎 𝑣𝑒𝑟𝑑𝑒

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙
) 

Donde: 
 
Numerador:Superficie de zona verde por habitante en suelo urbano consolidado. 
 
Denominador: Número de habitantes de un municipio 
 

 

5. Lectura 

Este indicador permite conocer la superficie de zona verde en suelo urbano consolidado de 
un municipio repartido entre el número de habitantes. Los espacios verdes son 
considerados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como imprescindibles por los 
beneficios que reportan al bienestar físico y emocional de la población haciendo las áreas 
urbanas más habitables y saludables. La OMS recomienda que los núcleos urbanos y 
ciudades dispongan de al menos 10-15 m2 de área verde por habitante. 

 

6. Periodicidad 

Anual 

 

7. Fuente 

Vicepresidencia de Políticas Digitales y Territorio 

 

8. Limitaciones 

Geográficas ☐ Temporales ☐ Secreto estadístico ☒ 

Descripción de las limitaciones 

 

a 

1. Nombre indicador 

Superficie de zona verde en suelo urbano consolidado por habitante 

Fecha actualización: 18/01/2023 Versión: 1.2 



 
  

 

9. ODS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☒ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ ☐ 
Indicador de los SUB-ODS que se puede relacionar este indicador. 

11.7 
 

10. Comentarios y observaciones 

 

 


